
 

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira 
Sala Laboral 
 

  
RADICADO: 66001310500320170050001 

DEMANDANTE: FALIA LENNY RESTREPO GIRALDO 
 DEMANDADO: AFP PROTECCIÓN S.A. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente expediente proveniente de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboral- fue recibido físico el día 22 de abril del año 
2022 en la secretaría de esta Corporación y virtualmente el día 16 de mayo de 2022 en el 
correo electrónico de la Secretaría.  
 
La actuación consta de 2 cuadernos, discriminados de la siguiente manera:   
  
1. Cuaderno No. 1 (Primera Instancia) que comprende los folios 1 al 227 y 3 cds 

correspondientes a los folios 117, 208 y 223. 
 

2. Cuaderno No. 2 (Segunda Instancia – Casación) que consta en los folios 228 al 290. Es 
válido aclarar que a folio 260 se aprecia un sobre de cd vacío. 

 
Y de las siguientes actuaciones digitales: 1. Carpeta digital Trámite CSJ con 4 elementos.  
 
Podrá acceder al expediente digital a través del siguiente enlace: 
 
FALIA LENNY RESTREPO GIRALDO 
 
Pereira, 7-06-2022          

 
(Sin necesidad de firma conforme el Decreto 806/20) 

DIEGO ANDRÉS MORALES GÓMEZ 
Secretario Sala Laboral 

 
 

MAGISTRADA: ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN  
Pereira, 8 de junio de 2022 

 
Estese a lo dispuesto por la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE 
CASACIÓN LABORAL que mediante providencia del 30 de marzo del año 2022, CASA la 
sentencia proferida por esta sala especializada el 20 de septiembre del año de 2019. 
 
 
Una vez en firme esta providencia, remítase el expediente al juzgado de origen. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 
Magistrada 

NACH 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnUw1HfSGMFElZPodFPbaf8BeUNm02Wh91l_783UlOa9mw?e=UXCBDl

